
TEMA VII: HUMANIZACIÓN, COMITÉS DE BIOÉTICA, 
RELACIÓN INTERCONFESIONAL. 

 
 
1º EXPOSICIÓN SINTÉTICA DEL TEMA:  
 
«En el hospital se plantean a diario problemas éticos que afectan a los enfermos, 
a sus familiares, a los profesionales sanitarios y a los diversos departamentos y 
servicios. Problemas múltiples, variados y algunos, complejos y difíciles. Están 
relacionados con el comienzo y el final de la vida, con el cuidado de la misma, 
con el ejercicio de la profesión o con la organización de las estructuras 
sanitarias.» (SARCH, 120) 
 
«El agente de pastoral tiene la misión de contribuir a la iluminación y 
esclarecimiento de las situaciones y problemas éticos que se plantean, colaborar 
en la formación ética de los profesionales sanitarios y ofrecer asesoramiento 
ético a los enfermos, familiares, personal y servicios del centro que lo soliciten.» 
(SARCH, 121) 
 
«En el clima pluralista moderno, los comités de ética se perfilan como 

importantes lugares de diálogo sobre los valores del hombre. Su cometido 

consiste en afrontar la complejidad de las cuestiones éticas surgidas con el 

desarrollo técnico y médico, sobre todo en el comienzo y final de la vida, y 

actuar como organismo de ayuda y consulta para los médicos y demás sanitarios 

que se sienten solos ante dilemas éticos importantes.» (SARCH, 135) 

«Humanizar la asistencia hospitalaria significa—como dicen los Obispos de la 
Comisión Episcopal de Pastoral en su mensaje con motivo del Día del Enfermo 
1987—"considerar al enfermo una persona que sufre en su cuerpo y en su 
espíritu y ha de ser atendida en su totalidad, es decir, en todas sus dimensiones 
y necesidades. El que está enfermo necesita ser amado y reconocido, ser 
escuchado y comprendido, acompañado y no abandonado, ayudado pero nunca 
humillado; sentirse útil, ser respetado y protegido; necesita encontrar un 
sentido a lo que le pasa".  
Humanizar la asistencia hospitalaria significa "considerar al enfermo 

responsable y protagonista de su salud, de su curación y de su vida, y sujeto de 

derechos y de obligaciones; prestar atención a su familia y contar con su 

colaboración en el cuidado del mismo".» (SARCH, 137) 

 

2º PARA IDENTIFICAR NUESTRA REALIDAD:  

¿Nuestra tarea pastoral incluye el compromiso de colaborar con una atención 
sanitaria, en nuestro hospital, más justa e integral? 
 
¿Cómo se está llevando a cabo, desde el servicio religioso, esta labor de 
asesoramiento, participación y acompañamiento en el afrontamiento de los 
problemas éticos que se van planteando en el hospital?  
 



¿Tenemos formación suficiente, y si no es así, cómo nos preocupamos de 
adquirirla con vistas a una colaboración ética más efectiva? 
 
En la relación interconfesional, ¿qué experiencias tenemos? ¿positivas, 
negativas, alguna experiencia concreta de contacto/celebración/trabajo juntos? 
 
 
3º PARA REFLEXIONAR DESDE LOS VALORES EVANGÉLICOS:  

 «Esta oportuna unión y coordinación debe tender en primer lugar a favorecer 
y difundir una mejor formación ético-religiosa de los agentes sanitarios 
cristianos en el mundo, teniendo en cuenta tanto las diversas situaciones de la 
vida, como los problemas específicos que deben afrontar en el desempeño de su 
profesión. Luego, debe tender a sostener mejor, a promover e intensificar las 
necesarias actividades de estudio, profundización e iniciativas en relación con 
los mencionados problemas específicos del servicio sanitario, en el contexto de 
la visión cristiana del verdadero bien del hombre. En este sector se plantean hoy 
delicados y graves problemas de naturaleza ética, en los cuales la Iglesia y los 
cristianos deben intervenir decididamente con valentía y clarividencia para 
salvaguardar valores y derechos esenciales vinculados con la dignidad y el 
destino supremo de la persona humana.» (Juan Pablo II, Dolentium Hominum, 5) 
 

 «Una de las tareas básicas de la evangelización en el centro hospitalario ha de 
ser colaborar en la humanización progresiva de la asistencia al enfermo. Esto 
lleva consigo: que se reconozca la dignidad de la persona enferma con sus 
derechos y sus necesidades; que la técnica sanitaria, la estructura hospitalaria y 
la actuación del personal estén al servicio del enfermo y no de intereses 
económicos, profesionales, políticos o sindicales.  
La colaboración de los agentes de pastoral ha de estar orientada a promover y 
apoyar todo cuanto mejore la asistencia integral al enfermo, respetando y 
defendiendo sus derechos, trabajando por superar todo lo que sea olvido, 
cosificación o instrumentalización del enfermo, estando junto a los más 
necesitados y desasistidos del hospital, participando y apoyando las acciones de 
las comisiones de humanización para sensibilizar y lograr un trato más humano 
al enfermo, familiares y personal sanitario, recordando las exigencias concretas 
de la ética en el tratamiento médico.» (Congreso Iglesia y Salud, 3ª P.) 
 

 Leer y reflexionar el apartado del SARCH referente a “La colaboración en la 
humanización de la asistencia hospitalaria” nº 135-144.  
 
 
4º PARA PROPONER CONDICIONES DE CAMBIO:  
 

Desde nuestra realidad hospitalaria, ¿cómo planificar la colaboración con las 
instituciones hospitalarias hacia una mayor humanización de la asistencia 
sanitaria? 

¿Qué criterios pastorales adoptar a nivel hospitalario, diocesano y nacional para 
mejorar nuestro servicio de asesoría y acompañamiento ético? 

 Comparte alguna idea muy concreta para abordar las relaciones 
interconfesionales. 


